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Neiva, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA    

DEMANDADO: JOHN JAIRO CASILIMA  
RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2021-00603-00  

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, formulada por la 

FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA con NIT No. 800.193.248-9, reúne las exigencias de los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, el juzgado, luego de subsanadas las falencias anotadas en 

proveído que precede y teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la 

parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia 

judicial,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía a 

favor de la FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA, con NIT No. 800.193.248-9 contra el señor 

JOHN JAIRO CASILIMA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.706.623, quien 

deberá cancelar las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARE No. 9301.  
 

1. Por la suma de $65.155,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de agosto de 2018, más $50.280,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de julio de 2018 hasta el 16 de agosto de 2018, más 

el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa máxima 

legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el 17 de agosto de 2018 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
  

2. Por la suma de $67.403,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de septiembre de 2018, más $48.636,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de agosto de 2018 hasta el 16 de septiembre de 

2018, más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de septiembre de 2018 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $69.088,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de octubre de 2018, más $46.951,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de septiembre de 2018 hasta el 16 de octubre de 

2018, más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de octubre de 2018 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

4. Por la suma de $70.815,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de noviembre de 2018, más $45.224,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de octubre de 2018 hasta el 16 de noviembre de 

2018, más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 
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máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de noviembre de 2018 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $72.586,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de diciembre de 2018, más $43.453,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de noviembre de 2018 hasta el 16 de diciembre de 

2018, más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de diciembre de 2018 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

6. La suma de $74.400,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de enero de 2019, más $41.639,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de diciembre de 2018 hasta el 16 de enero de 

2019, más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de enero de 2019 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 
  

7. Por la suma de $76.260,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de febrero de 2019, más $39.779,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de enero de 2019 hasta el 16 de febrero de 2019, 

más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de febrero de 2019 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  
 

8. Por la suma de $78.167,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de marzo de 2019, más $37.872,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de febrero de 2019 hasta el 16 de marzo de 2019, 

más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de marzo de 2019 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

9. Por la suma de $80.121,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de abril de 2019, más $35.918,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de marzo de 2019 hasta el 16 de abril de 2019, más 

el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa máxima 

legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el 17 de abril de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
  

10. Por la suma de $82.124,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de mayo de 2019, más $33.915,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de abril de 2019 hasta el 16 de mayo de 2019, más 

el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa máxima 

legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el 17 de mayo de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
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11. Por la suma de $84.177,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de junio de 2019, más $31.862,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de mayo de 2019 hasta el 16 de junio de 2019, más 

el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa máxima 

legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el 17 de junio de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
  

12. Por la suma de $86.282,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de julio de 2019, más $29.758,00 por concepto de interés corriente, 

causado desde 17 de junio de 2019 hasta el 16 de julio de 2019, más el valor de 

los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 

17 de julio de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
  

13. Por la suma de $88.439,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de agosto de 2019, más $27.601,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de julio de 2019 hasta el 16 de agosto de 2019, más 

el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa máxima 

legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el 17 de agosto de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

14. Por la suma de $90.650,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de septiembre de 2019, más $25.390,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de agosto de 2019 hasta el 16 de septiembre de 

2019, más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de septiembre de 2019 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

15. Por la suma de $92.916,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de octubre de 2019, más $23.123,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de septiembre de 2019 hasta el 16 de octubre de 

2019, más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de octubre de 2019 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 
  

16. Por la suma de $95.239,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de noviembre de 2019, más $20.800,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de octubre de 2019 hasta el 16 de noviembre de 

2019, más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de noviembre de 2019 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 
  

17. Por la suma de $97.620,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de diciembre de 2019, más $18.419,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de noviembre de 2019 hasta el 16 de diciembre de 

2019, más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 
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causados desde el 17 de diciembre de 2019 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 
  

18. Por la suma de $100.060,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de enero de 2020, más $15.979,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de diciembre de 2019 hasta el 16 de enero de 

2020, más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de enero de 2020 y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

19. Por la suma de $102.562,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de febrero de 2020, más $13.477,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de enero de 2020 hasta el 16 de febrero de 2020, 

más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de febrero de 2020 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 
 

20. Por la suma de $105.126,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de marzo de 2020, más $10.913,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de febrero de 2020 hasta el 16 de marzo de 2020, 

más el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de marzo de 2020 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 
  

21. Por la suma de $107.754,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de abril de 2020, más $8.285,00 por concepto de interés corriente, 

causado desde 17 de marzo de 2020 hasta el 16 de abril de 2020, más el valor 

de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 

17 de abril de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
  

22. Por la suma de $110.448,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de mayo de 2020, más $5.591,00 por concepto de interés 

corriente, causado desde 17 de abril de 2020 hasta el 16 de mayo de 2020, más 

el valor de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa máxima 

legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el 17 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

23. Por la suma de $113.209,00 por concepto de capital de la cuota vencida y no 

pagada el 16 de junio de 2020, más $2.830,00 por concepto de interés corriente, 

causado desde 17 de mayo de 2020 hasta el 16 de junio de 2020, más el valor 

de los intereses moratorios liquidados sobre el capital, a la tasa máxima legal 

permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 

17 de junio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de agosto de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

TERCERO: ORDENAR a JOHN JAIRO CASILIMA; el cumplimiento de las obligaciones descritas 

en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.   
 

CUARTO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al demandado JOHN JAIRO 

CASILIMA, conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o el 

Decreto 806 de 2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.   
 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


